
 
 

JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Ref: EJECUTIVO de BANCOLOMBIA S.A. contra ELKIN ALEXIS 
MANOSALVA BARRAGAN. Exp. 11001-41-89-039-2021-01664-001. 

 
Se RECHAZA la anterior demanda por no haber sido subsanada. En 

consecuencia, devuélvase los anexos sin necesidad de desglose. 
 
En efecto, nótese que no se cumplió el requisito previsto en el Decreto 806 

de 2021, relativo al envío de la demanda a la parte convocada de manera física o 
electrónica o en su defecto solicitó una medida cautelar conforme los lineamientos 
del artículo 599 del C.G. del P., y si bien allegó mensaje de datos en donde se indica 
la subsanación requerida, el mismo no contiene escrito de subsanación, razones 
por las que a la demanda no puede dársele el trámite de ley. 

 
Notifíquese, 

 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
No. 130 hoy 17 de noviembre 2021. 
La secretaria, 
 

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ 

                                                
1 Consulte su proceso en la página de la Rama Judicial. 
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Cristhian Camilo Montoya Cardenas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas
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